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cientos sesenta y cuatro, publicada en el «BQlet1n Oficial de
la Propiedad Industrial» de dieciséis de febrero de mil novecien
tos sesenta y cinco pOr el que Be concedió la marca, «V-Nico.su
lone».' y contra la. desestimación por silencio administrativo de
la. reposición contra el acto anterlor, debemos decla.rar y decla
ramos tales actos administrativos válidos y subsistentes como
conformes a derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se puWlcará en el «Bl>
letin Oficial del Est&do» e insertará en la «Colección Legisla.
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido en la Ley

de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que $e
cumpla en sus propios térm1no..c; la referlda sehtencia. y se pu·
blique el aludido fallo en el «:Boletín OOclal del Eitado».

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y demás
efectos

Dio.s guarde a V. l. muchos afio<;.
Madrid, 13 de octubre de 1969.

LOPfEZ SRAVO

Ilmo. Sr. Subsecret&rio de este Departamento.

ORDEN de 14 de octubre de 1969 sobre ampliación
y modernización de ({Fábrica Municipal de Gas de
San Sebastián. S. A.»

Ilmo. Sr.: La Entidad «FábrIca Municipal de Gas de San se
bastián, S. A.», ha .solicitado la correspondiente concesión y
autorización administrativa, de acuerdo con lo previsto en el
título 11 del Reglamento del servicio Públ1co de Suministro
de. qas de 27 d~ enero de 1956, para la modernización y am
pliaC1ón ·de su fabrica de gas ubicada en San 8ebastián, com
prendIda en el grupo C de la clasificación establecida en el
artículo tercero de la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre
Ordenación y Defensa de la Indl1Btria. '

La ampliación de la referida fábrica consistirá en la adi
ción de dos líneas de craking catalítico de naftas. Cada línea
tendrá lUla capacidad de producción de 50.000 m'/dia de gas
no tóxico de 4.200 Kcal!m' y estará integrada por un gene
rador con su catalizador, une. caldera de recuperación, un re
calentador de vapor y un lavador Scrubber. Completan estas
instalaciones los tanques de almacenamiento de naftas, centl'61
de transformación y distribución eléctrica, tratamiento de aguas,
torre de refrigeración del Scrubber, colector, acondicionamiento
de tres gasómetros de 800, 6.000 Y 4.000 metros cubicas! ventile.
dores, compresores, red de distribución, cámaras de regulación
y demás elementos auxiliares de control y seguridad, siendo el
pres1.ij)uesto total previsto para estas nuevas instalaciones de
47.2ao.049,~ peseta.s.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido al efecto, este Ministerio, a propuesta de lo. Dirección
General de Energía y Combustibies, ha resuelto:

Otorgar a la Entidad «Fábrica Municipal de Gas de San
sebastlán, S. A.», concesión administrativa pare. el servicio pú
blico de suministro de gas, referida a la mayor capacidad de
producción que resulte de la ampliación de las instalaciones
en su fábrica de gas en San Sebastián, con el mismo ámbito
territorial en qUe actualmente lo viene prestando, y al propio
tiempo autorizar' las instalaciones y elementos antes mencio
nados, según proyecto presentado,

La concesión V autorización anteriores se aJustarán 6. las
condiciones siguientes:

¡:Timera.----«.Fábrlca Municipal de Gas de San Sebastián, So
ciedad Anónima», constituirá en el plazo de un mes una fianza
por valor de 2.364.002,47 pesetas (dos millones trescientas se
senta y cuatro mn dos pesetas con cuarenta y siete céntimos),
importe del cinco por ciento de los presupuestos que figuran
en el expediente para garantlzar el cumplimiento de su obli·
gación. de terminar la totalidad de las obras de instalación en
los plazos establecidos y según el proyecto presentado. Dicha
fianza se constituirá en ia Caja. General· de Depósitos en me·
tálico. en valores del Estado o mediante aval bancario, según
10 dispuesto en el articulo 11 del Decreto 1775/1967, de 22 de
julio. '

La. fianza citada será devuelta a «Fábrica Municipal de Gas,
Sociedad Anónima», en el momento en qtre justifique haber
terminado la tot.alidad de las obras a que se refiere el expe
diente motivo de la presente Orden. circunstancia que se har{¡
constar en la. cédula de la misma,

Segunda. ----«Fábrica Municipal de Gas de San sebastiin, So
ciedad AnóninI6». 'comenzará dentro de un plazo de dos meses
la ejecución de las obras a que se refiere el expediente motivo
de la presente Orden, debiendo estar totalmente tenninadas en
el plazo de dos afias, contado a partir de la fecha de la misma

Tercera.~La determinación de las tarifas reguladoras del su·
ministro de gas realiZado por ~ábrica Municipal de Gas de San
Sebastián, S. A.». se regirá en todo momento por las nonnas
detalladas en el título IV del Reglamento del Servicio Público
de Gas, aprobado por Decreto de 27 de onero 4e 19$.

Cuarta.-La presente concesión se otorga por un plazo de
setenta y cinco afias, durante el cual «Fábrica Municipal de
Gas de san SebastiánJ S. A.», queda autoriZada para llevar a
efecto la fabricación de gas mediante el empleo de las insta-
laciones a que se hace referencia según el proyecto presentado.
Dichas instalaciones revertirán al Estado al transcurrir los se
tenta y cinco afioa desde la fe~a de la presente Orden.

Quinta.-«Fábrlca Municipal de Gas de San Sebastián, So
ciedad Anónima», podrá transferir la concesión otorgada o ena
jenar las obras de las instalaciones previa autorización del Mi
nlsterio de Industria, entendiéndose que quien le sustituye en
sus derechos le sustituirá también en sus obligaciones contraí
das por las cláusulas de esta concesión, cuyas garantías de res
pon.<;abilidad quedarán subsistentes.

Sexta.-La Delegación Provincial del Ministerio, Sección de
Induatria, vigilará el exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por «Fábrica M,unicipal de Gas de San Sebastián,
Sociedad Anónima» durante el periodo de ejecución.

Por lo que a la condición segunda se refiere, la Delegación
Provincial del Ministerio, Sección de Industria, deberá inspec
cionar la totalidad de las obras y montajes efectuados, y al fi~

nalizar éstas levantará un acta sobre dichos extremos, que ha
brá de remitir seguidamente a la Dirección General de Ener
gia y Combustibl,es de este Departamento.

Séptima..;,...La presente concesión caducará previadeclarer
ción expresa de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 12 del Decreto de 27 de enero de 1956, caso de produ
cirse alguna o algunas de las circunstancias siguientes:

a) Por incumplimiento por «Fábrica Municipal de Gas de
San sebastián, S. A,», de alguna o algilllas de las condiciones
numeradas primera y segunda.

b) Por haber transcurrido el plazo de reversión consignado
en la condición cuarta.

e) Si «Fábrica Municipal de Gas de San Sebastián, S, A.», no
·llevase a cabo las itlstaJacic nes autorizadas de acuerdo con las
cláusulas convemdas.

Sin embargo, si por evolución de la. técnica de producción
de gas o por utilización de diferentes primeras materias o por
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden, «Fá
brica Municipal de Gas de San Sebastián, S. A.}), podrá Boli
citar del Ministerio de Industria:

1.0 Autorización para la modificación o sustitución, sin al
terar las restantes condiciones de esta concesión, y con el mis
mo plazo de reversión que las instaláciones sustituídas, o bien,

2.° El otorgamiento de la correspondiente concesión para
las nuevas instalaciones si por la importancia de las inversio
nes qUe las mismas supongan no pudiese obtener una compen
sación económica adecuada durante el plazo que restase para
la caducidad de la presente concesión, aunque teniendo en cuen
ta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobr los ele
mentos cambiados.

d) Por introducción de cualquier variación o ampl1ación
no autorizadas por el Ministerio de Industria en la ejecución
de los proyectos aprobados y que figuran en el expediente a
que esta concesión se refiere. salvando las modificaciones pre
cisas para que se cumplan las disposiciones vigentes,

e) Por disfrute por el concesionario de subvenciones, auxi
lio o préstamos no autorizado.<; expresamente por el Ministerio
de Industria,

Octava.-La presente concesión se otorga sin perjuicio de
tercero y deJando a salvo los intereses particulares.

Novena.-1.Q La realización de la ingeniería básica y de
detalle del proyecto necesario para la construcción de las ins
talaciones de que se trata deberá ajustarse a lo dispuesto en el
Decreto 617/1968, de 4 de abril.

A tales efectot>, los contrato.s que a este respecto see.stablez
can deben presentarse en la Dirección General de Energia y
Combustibles para su aprobación.

2.° Los materiales, maquinaria y demás elementos consti
tuyentes del equipo industrial necesario para la construcción
de las Instalaciones de que se trata deberán ser suministrados
por la industria española en un 60 por 100 de su valor real
como mínimo.

A tal efecto, en el plazo de tres meses, la Empresa peticio
naria presentará las relaciones de maquinaria nacional, mixta
y extranjera debidamente valoradas, que deberán ser aproba
das por este Ministerio. Una vez obtenida esta aprobación so
licitará los certificados de excepción previstos en el 6l'ticulo 10
de la Ley de 24 de noviembre .de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industl'ia, como requisito previo a la presentación
en el Ministerio de Comercio de las soHcitudes de importación
correspondientes.

Décima.-Las instalaciones a establecer ·cumplirán les dis
nasiciones y normas técnicas qUe en general les sean de apli
cación, y en particular, las relativas a la utilización de pro
ductos petrolíferos y las del Reglamento de Actividades Moles
tas insalubres, Nocivas y Peligrosas.

De la presente se dará traslado e. la Entidad «Fábrica Mu·
nlcipal de Gas de San Sebastián, S. A,J, sefialando la obliga
ción que tiene ue presentarla dentro de los treinta d.iaa sil\11en-
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tes' a la fecha de su recibo en la Oficina Liquidadora del Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados correspondiente para la satisfacción del mismo,
de acuerdo con la legislación vigente.

Lo 'que comunico a V. 1.' para su conocimiento :v efectos,
Dios guarde a V. l. muchos aüos.
Madrid, 14 de octubre de 1969.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Director general de Energía y Combustibles.

RE80LUCION de la DÜ'-ección. General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Eléctrica
Centro España, S. A.l>, el establedmiento de la ll
nea eléctrica que se cita JI se declara en concreto
la utilidad pública de la mi.sma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria en Madrid a instancia de «Eléctrica
Centro España, S. A.», con domicilio en Madrid, paseo Infanta
Isabel, número 17, solicitando autorización para instalar una
linea de transporte de energía eléctrica y la declaración en
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y en el capitulo 111 del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General, a propuesta de la sección corres
pondiente de la misma. hR resuellO:

Autorizar a «E-Iéctrica Centro España, S. A.}) el establecimien
to de U-Tla línea de transporte de energía eléctrica, trifásica:
tensión, 15 KV.; simple circuito; longitud total, 11.356 metro.<:;,
de las cuales 1.880 metros afectarán a la provincia de Madrid
y, los restantes, a la de Toledo; conductores, cable aluminio
acero de 54,59 mm" de sección cada uno: aisladores rígidos:
apoyos de cemento; origen, Central Hidroeléctrica de «(Buena
mesón», propiedad de la Empresa peticionaria, sita en la pro
Vincia de Madrid, y final en el centro <le transformación, sito en
la parte noroeste de la localidad de Santa Cruz de la Zarza
(Toledo), también propiedad de la misma Empresa.

La finalidad de esta instalación será la de garantizar el su
m1nistro de energía eléctrica a la citada loealidad de Santa
Cruz de la Zarza (Toledo) y zona limítrofe.

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiáción forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Lo que comunico a VV. SS. para Sil conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS'. muchos años.

. Madrid, 10 de octubre de 1969.-EI Director general, P. D. el
Subdirector generai de Indu~<:;trias (le la Energía, Joaquín Or
tega Costa.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de Ma
drid y de Toledo.

RESO,l..UCION de la De/-cqación Provincial de Ba
dajoz por la que se conce"de autorización adminis
trativa de una instalación eléctrica y se declara
en concreto su utilidad pública,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp'ediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía
sevillana de Electricidad S. A.», con domicilio en Badajoz,
solicitando autorización para la ooncesión administrativa y
declaración de- utilidad pública, a los dectos de imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Una línea aérea trifásica a 28 KV con conductores de alu
minio-acero de 2'7,6 milímetros cuadrados de sección, sustenta
dos por cadena de aisladores, sobre apoyos metálicos de 528 me
tros de longitud, que arranca del apoyo número 3'7 de la línea
suJ::¡estación Badajoz-Olivenza y termina en un centro de trans
formación de 315 KVA y relación 28.000/380-220 V.. situado
en la urbanización de <{Los Montitúl'm, siendo fiU finalidad el
servicio a dicha urbanización.

Esta Delegación Províncíal, en cumplimíento de 10 di.spuesto
en los Decretos 261'7 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1'7'7'5/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Linea..~ EléctriM

cas de Alta Tensión, aprobado por Decreto :31'51/68, de 208 de
noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada y declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos
de imposición de servidumbre de Paso, en las condiciones, al
canee y limitaciones que establece el. Reglamento de la Ley 10/
19CI6. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 261'7/1966.

Badajoz, 6, de octubre de 1969.-EJ. Delegado provincla1,
A. Martínez-Mediero.-9.B86-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial 4e
Cuenca por la que se hace público haber sido ca-
ducados los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cuenca hace saber: Que por el excelentísimo sefior Ministro
del Departamento han sido caducados por falta de trabajos los
siguientes permisos de investigación minera:

Número 844. Nombre: «Maria». Mineral: Cuarzo y caol1n.
Hectáreas: 40. Término municipal: Campillo de la Sierra.

Número 859. Nombre: «San Juan». Mineral: Cuarzo y cao
lino Hectáreas: 99. Término municipal: Campillo de la Sierra.

Lo que se hace público. declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas sollci~
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse, de diez a trece treinta horas, en esta Delegación Pro
vincial.

Cuenca, 18 de agosto de 1969.-El Delegado proYinetal, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Antonio
Montes.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de OvieM
do par la que se autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara en ccmcreto la utilidad PÚM
bli.ca.

Visro el expediente número 24.882, incoado en la sección de
Industria de esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovledo, plaza
de la Gesta. 1, solicitando autorización para instalar lineas sub
terráneas a 23 KV. Y Centro de transformación en edificio
Montecruz. en Avilés, y la declaración en concreto de su uti
lidad pública, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo 111 del Decreto 2617/19'66, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2'619/
1966, sobre declaración de utilidad públicJ,t de la..'l instalaciones
eléctricas,

Esta Delegación Provincial, en uso de las facultades que le
confiere el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y el 261911966,
de igual fecha he. resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S, A.». el esta
blecimiento de !ineas subterráneas a 23 KV, Y Centro de trans
fOnllllCión en el edificio Montecruz. en AVilés.

La finalidad de la instalación es servicio público.
Declarar en concreto la utilidad pública de la tn.stalaciÓD

eléctríca que se auroriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 dé
octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecucIón de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámires señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 13 de octubre de. 1969.-EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe,-3.220-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial fU Va,..
l/adalid por la que se autoriza la linea de distri
bUción de energía eléctrica que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instan<¡ia de «Electra
Popular Vallisoletana.. S. A.», con domicilio en esta capital, calle
Veinte de Febrero, número 6, solicitando autoriZación para la
instalación de la linea eléctrica cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Línea eléctrica a 13,2 KV, con origen en la estación de transM

formación de La Mudarra, de 20.664 metros de longitud, y su
final en La Espina, compuesta de poste de hormigón armado,
aislador suspendido y conductor alambre·acero de 43,05 mUi~
metros cuadrados, con una derivación de iguales características
para alimentación de la elevación de aguas del grupo sindical
número 7.811, de San Cebrián de Mazote,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dlspues-
to en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, ha dispuesto:


